
 
Medellín, veintiuno de octubre (21) de dos mil veinte (2020)  

 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior Tribunal Superior de Medellín Sala 

Civil, que en providencia del 19 de agosto/2020, declaró inadmisible recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada frente al auto de fecha 18 

de noviembre/2019 que desestimo excepciones previas y condeno en costas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
 

SW 
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AUTO  CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR.    


